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2.4.2.3. Empleo Público y 
Trabajo  

Queja 23/7692

 ▷ Administración afectada:  Ayuntamiento de Pegalajar (Jaén).

 ▷ Estado de tramitación: En tramitación.

 ▷ Descripción de la actuación: Solicitud por parte de la persona interesada, de revisión del proce-
dimiento para contratación temporal de trabajadores desempleados agrarios en el Programa de 
Activación de Empleo Municipal del Ayuntamiento Pegalajar.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación: Para que, a la luz de la normativa y jurisprudencia citada, se proceda a revisar el 
expediente tramitado en el proceso de selección convocado por Decreto del Ayuntamiento de Pega-
lajar, 2023-0452, de 4 de agosto de 2023 para la contratación temporal de trabajadores desempleados, 
preferentemente agrarios, en el marco del Programa de Activación de Empleo Municipal 2022-2023, 
adoptando y fundamentando las decisiones que, consecuentemente, procedan.

Sugerencia: Para que, las futuras convocatorias para el acceso a empleos de ámbito público que 
realice el Ayuntamiento de Pegalajar, se sustenten en un documento de bases concretas y sufi-
cientes para garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad y 
transparencia.

Queja 24/2768

 ▷ Administración afectada:  Ayuntamiento de Huelma.

 ▷ Estado de tramitación: Administración acepta Resolución.

 ▷ Descripción de la actuación: La persona interesada fue seleccionada por un Ayuntamiento andaluz 
para contratar en Programa de Empleo y Formación y no es aceptada por la Delegación Territorial 
competente por no cumplir requisito de titulación.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Sugerencia: Para que se adopten las medidas que sean necesarias por parte de ese ayuntamiento, 
con el fin de garantizar en sus actuaciones la diligencia debida en relación con los principios de 
eficacia, eficiencia y economía, evitando provocar perjuicio o daño moral en la esfera particular de 
todas aquellas personas que se relacionan con dicha administración. 

Queja 24/0421

 ▷ Administración afectada:  Ayuntamiento de Fuente Palmera 

 ▷ Estado de tramitación: En en tramitación.
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 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a reclamación por no contemplar en convocatoria de provisión 
de puesto la exención del pago de tasas.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación: Para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respuesta 
al escrito de reclamación presentado en ese Ayuntamiento por la persona interesada en la presente 
queja con fecha 18/01/2024, informando de ello a esta Institución. 

Queja 23/5083

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, la Dirección General ha aceptado la Resolución.  

 ▷ Descripción de la actuación: Incumplimiento de reserva de plazas para personas con discapa-
cidad en listados provisionales seleccionadas en proceso formativo con contrato en formación en 
alternancia.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Sugerencia: Para que, en base a lo expuesto en las consideraciones precedentes, se analicen las 
posibilidades existentes tendentes a que, en cumplimiento de la previsión del artículo 29.3 de la 
Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, la aplicación de la reserva de al menos el 5% de plazas para personas con discapacidad 
en el conjunto del Programas desarrollados en el marco de las políticas activas de empleo en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se procure desde el inicio del proceso de selección.

Queja 23/8144

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Jaén.

 ▷ Estado de tramitación: Cerrada, el Ayuntamiento ha aceptado la Resolución.  

 ▷ Descripción de la actuación: El asunto de la queja es la denegación de acceso a los exámenes del 
resto de opositores en solicitud de acceso al expediente.

 ▷ RESOLUCIÓN:

Sugerencia: Para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial- para ga-
rantizar el acceso a los ejercicios realizados en un proceso selectivo a aquellas personas participantes 
que lo soliciten.

Queja 24/4313

 ▷ Administración afectada: Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 

 ▷ Estado de tramitación: La queja se encuentra cerrada, la Dirección General ha aceptado la Reso-
lución.  

 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a reclamación sobre bolsa de trabajo A-1 2008.

 ▷ RESOLUCIÓN:
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Recomendación: Para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente respues-
ta al escrito presentado en esa Dirección General por la persona interesada en la presente queja, 
informando de ello a esta Institución. 

2.4.2.4. Movilidad y 
accesibilidad

Queja 24/4365

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda

 ▷ Estado de tramitación: cerrada, acepta la resolución

 ▷ Descripción de la actuación: Silencio a solicitud de limitar velocidad y prohibir adelantamientos 
en tramo de carretera próximo a los centros penitenciarios Puerto I y II por número de accidentes

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECORDATORIO de los Deberes Legales contenidos en los preceptos que han sido transcritos. 

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, la 
solicitud presentada por la parte afectada con fecha 11 de marzo de 2023.

Queja 24/2116 

 ▷ Administración afectada:  Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial 
de Cádiz

 ▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

 ▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con sanción de tráfico por aparcamiento en plaza 
reservada a PMR con la tarjeta caducada

 ▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN: que la Diputación de Cádiz revise de oficio el procedimiento sancionador tra-
mitado a nombre de D. [...], teniendo en cuenta el artículo 9.4 de la Orden de 19 de Septiembre de 
2016, por la que se regulan las tarjetas de aparcamiento de vehículos para personas con movilidad 
reducida en Andalucía, anulando la sanción impuesta como consecuencia de la aplicación del mis-
mo, e inicie un procedimiento de devolución de ingresos indebidos.

Queja 24/1932 

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Benalmádena

 ▷ Estado de tramitación: abierta, a la espera de respuesta

 ▷ Descripción de la actuación: Disconformidad con sanción por aparcamiento en plaza de discapa-
citados sin la tarjeta visible
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